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Solicita a S. E. el Presidente de la República que ,disponga a través de 

las entidades administrativas que se encuentren bajo su dependencia, la 

instrucción de sumarios sanitarios por los hechos de contaminación en las 

comunas de Quintero y Puchuncaví, así como tomar medidas tendientes a 

disminuir el nivel de contaminantes en la zona.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA A S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DISPONGA A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU 

DEPENDENCIA, LA INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS 

SANITARIOS POR LOS HECHOS DE CONTAMINACIÓN EN 

LAS COMUNAS DE QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ, ASÍ COMO 

TOMAR MEDIDAS TENDIENTES A DISMINUIR EL NIVEL 

DE CONTAMINANTES EN LA ZONA 

_______________________________________________________________ 

Los hechos públicos y notorios de contaminación de índole tóxico en 

las Comunas de Quintero y Puchuncaví, hace necesario que el 

Gobierno, a través de las entidades administrativas que se encuentren 

bajo su dependencia, dispongan de la instrucción de sumarios para la 

averiguación y sanción precisa de las responsabilidades que pudieren 

caber en estos lamentables hechos. 

Coincidente con lo anterior, y conjuntamente con ello, se solicita al 

Supremo Gobierno tome con carácter de urgente todas y cada una de 

las medidas a su alcance para disminuir el nivel de contaminantes en 

las Comunas ya señaladas. 

 

POR TANTO,  

En mérito de las consideraciones expuestas a la H. Cámara de 

Diputados, 
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SE SOLICITA a S.E. el Presidente de la República, lo que a 

continuación sigue: 

“Se instruyan por los órganos administrativos competentes y que 

se encuentren bajo su dependencia, los sumarios 

correspondientes para hacer efectivas las responsabilidades a los 

causantes de la contaminación en las Comunas de Quintero y 

Puchuncaví. Asimismo, tomar todas las medidas tendientes a 

disminuir el nivel de contaminantes en las comunas 

mencionadas” 

 

 

ROBERTO ARROYO MUÑOZ 

                    Diputado 

 

GASPAR RIVAS SÁNCHEZ 

                                                            Diputado 
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